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G R I T O  D E  B A R C E L O N A .

Por la Gacela y periódicos ministeriales hemos 
sabido que el grito ele Barcelona es j a b a ío  E s-  
PABTKBo! Los aduladores del poder tacharán sin 
duda de inconsecuente al ilustrado y avanzadísimo 
pueblo barcelonés que en setiembre del año 18'r0 vi­
toreó con entusiasmo á ese mismo general contra 
quien con tanto encono acaba de pronunciarse; pero 
para saber si hay inconsecuencia en la conducta de • 
los heroicos, libres, y esforzados catalanes, preciso 
es contemplar los motivos que dieron margen al. fo - . 
goso y sincero entusiasmo de entonces. En seUembre 
de 18W Cülocose Espartero aí frente del p u e b l o  so -
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BERANO para (l.‘rribar. ja tiranía, y  cl. pueblo.beri­
l o  al demócrata caudillo que en su defensa blandía 
la espada de salvacioii. Eleváronle las cortes á re­
gente «meo tlel modo t¡ue todo el mundo sabe; 
y ya desde entonces vislumbró Guindilla que tarde 
o temprano sería el Conde-Duque víctima de adu­
ladores falaces y traidores palaciegos. La historia 
de cuaiitos hombres han compuesto el mimsterio 
desde la revolución de setiembre (revolución que 
han beat.ncado y apellidado gloriosa los mismos que 
ahora piden las cabezas de los :que contra sus crí­
menes se levantan) esa liisturia repito, de los hi­
pócritas que promeliei-on mejoras al pueblo para 
robarle y engrandecerse ellos sobre la hidigencia 
y degradación de su patria, forma una cadena es­
pantosa de villanías, crímenes y maldades con que 
la ignorancia ybrutaíidad de media ■docena de gene­
rales imbéciles como el dómenle Seoane. tratan 

• de entronizar en Espanael despotismo militar. Contra 
■e?te despotismo atroz se ha sublevado - Jc s t a  y  

HERoiCASfEVTE iÍARCEi.o>A, pocque iTadio ticiie de­
recho para esclavizar al pueblo, ni para alancearle 
o metrallarle como pretende el feroz capitán ge- 
mrrai de Madrid; ni ese pueblo ha nacido para 
prestar obediencia al asesino Zurbano, ni ptmde 
mostrarse apático, cuando seis criminales execrados 
tratan de avasallar á la nación espauola. No hay 
dada pues c^e el despotismo de los gobernantes ha 
tespertado la indiguacion de los pueblos. No hay 
dada qae Esj«rtero es víclima de sus iamoraieí'
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■consejeros, y esto se lo pronosticó Guindilla al 
verle ascender al poder supremo. Entonces con 
•la energía y sana intención de siempre, le señaló 
e l abismo á que se encaminaba, pronunciando con 
la republicana franqueza que verán mis lectores

Ita Verdad al Regente.

El pueblo es rey de los reyes. 
porque en su mano absoluta 
está ceñirles corona 
que cuando quiere derrumba.

Conde-duque, conde-duque, 
el que nado en pobre cuna, 
y 'ora con hij’a de reyes 
trono de reyes ocupa.

Conde-duque, conde-duque, 
oye la verdad desnuda, 
que en la córte corrompida 
solo adulación retumba.

La verdad aunque no plazca 
siempre mis lábios pronuncian, 
que no me imponen cadalsos 
ni supiera mentir minea.

Y  aunque te pese diréla 
con altivez y lisura, 
porque hay altiveces nobles 
en humildes ariaturas.
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Diróla para tu bien 

y. con intención mas pura 
qiw los. cobardes señores 
que te cercan y te arrullan.

Ya llegaste conde-duque 
á una elevación augusta... 
jAy cuan fácilmente cae 
el que se anda por alturas!

T̂ o olvides que en los palacios 
mil intrigas acumulan, 
la aristocracia engañosa, 
la ambición, la audaz injuria.

No te fascinen alhagos 
con que te mimó fortuna, 
porque fásilmente cae 
el que se anda por alturas.

Todo eu, la corte-es mentira, 
todo es fíccion- é  impestOcaj 
todo engaños, y traiciones, 
mala fé todo y calumnias.

No te alucinen aplausos 
ni Víctores te seduzcan, 
porque fácilmente cae 
el que se anda por alturas.

Apóstatas inmorales 
á la tiranía adulan, 
palaciegos corrompidos 
al poderoso deslumbran.

Condecorados de cruces 
lisonjas viles murmuran,
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por ser seuore» se arrastran 
cu la villanía inmunda;

Y  para colmo do infamia 
á la gente humilde insultan, 
haciendo ver que ellos solos 
son los que medran j  triunfan.

Ellos, apóstoles torpes, 
déla intolerancia cruda, 
del servilismo ominoso, 
de opresora dictadura.

Sí conde-duque, quisieran 
ver ya tu espada desnuda 
contra el pueblo. Soberano 
por ley de Dios y natura.

Contra el pueblo, rey de reyes, 
porque en su mano absolut* 
está ceñirles Corona 
que cuando quiere derrumba.

Toma ejemplo de Cristina; 
cuya triste historia anuncia, 
cuán fácilmente se cae 
el que se anda por alturas!

Toma ejemplo de Cristina 
y mis consejos escucha, 
que son consejos de un libre 
que jamás teme ni adula.

Cristina jóveri y hermosa, 
filé reina mientras fuá justa, 
y no fuimos sus esclavos 
á pesar de su hermosura.
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¿Y ora pretenden los nécios- 

de esa palaciega turba, 
que á las plantas de un soldado 
se postre el pueblo en coyu^da^ 

Voto á Dios, que si tal haces, 
}>atria del libre Lannza, 
la maldición de los. cielos 
truene contra tí iracuuda.

No hay degradación mas baja 
de cuantas aV hombre abruman 
qufr avasallarse al capricho 
de militar dictadura^

Y  eso de besar la mano 
de un opresor...nuncal nunca!, 
primero jvoto á los cielos! 
quiero esconderme en la tumba.

Conde-duque yo no creo 
que la ambición te seduzca: 
no creo que oigas lisonjas 
de los que á su pati-ia insultan.

Entre las graves tarcas 
que te cercan y fe ocupan, 
creo que el bien, de tu patria 
es norte.de tu conducta.

Que elegirás consejeros 
de probidad y cordura, 
que alivien al pueblo el peso- 
de }os pagos que le apuran.

Esa plaga de empleados 
que, cual sanguijuelas,. cimpan¡
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humana sangre, ya ea libra 
qne se mejore y redii2ca.

Abajo los holgazanes 
quedel robo hácen industria, 
y consérvese en su puesto 
al que ostento manos puras.

Rija lá ley para todos 
siempre inecsorable y justa, 
y  en su severa justicia 
ai al mas poderoso cscluya.

Energía conde-duque 
contra la romana curia  ̂
y de ese papa blasfemo 
sacudamos lá coyunda..

Del papa que puesto al frente 
de mil infernales furias 
toca á dégüello, y el grito 
de guerra y sangre pronmicialH

No son estas las doctrinas 
que bendice como suyas 
el que apuró por los hombrea 
el cáliz (le la amargura.

Jesucristo enseñó al hombre 
dogmas de paz y ternura;, 
y el papa lanza anatemas 
de venganza y de iracundial.

;Eá pues! mientras el papa 
nos zahiere y excomulga, 
dése socorro al soldado 
con al ero de las bulas.
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Guante el cielo, conde-duque, 

de los que á su patria lujurian 
diciendo que ni merece 
la libertad que disfruta.

’Guarte el cielo conde-duque 
de quien lisonjas pronuncia, 
qué es mejor verdad amarga 
que no una dulce impostura.

Guante el cielo,.conde-duque, 
de los pájaros que zumban 
en derredor de los reyes.... 
no es virtud. lo que ellos buscan.

El pueblo quiere ser libre.... 
sin libertad no hay ventura, 
y tú al frente de este pueblo 
bien puedes labrar la suya.

En |a carroza de triunfo 
vuela libertad augusta, 
y la ilustración del siglo 
no retrocede ya nunca.

Solo alcanzareis, malvados, 
sí hay quien su curso interrumpa, 
que por cima su cádaver 
las ruedas veloces crujan.

Y  caerán los tiranos, 
y se hundirán en la tumba, 
qué la victoria es del pueblo 
como la razón es suya.

Del pueblo, que es rey de reyes 
porque en su mano absoluta
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está ceñirles corona, 1 ■ h
que cuando quiere derrumba.

Ma la dije conde-duque, 
la verdad santa y desnuda... 
¡Ay cuan fácilm.ente cae 
el que se anda por alturas!

k
1

U n a  c o n fe re n c ia .

Los diputados catalanes, poco antes de que sa­
liese el Regente para Barcelona, tuvieron el honor 
de visitarle, y tomando la palabra el Sr. Lleopart 
manifestó á S . A. lo sensible que le era el que 
tuviese que emprender tan largo viage con el frió 
que hacia, mayormente cuando no estaba el tiem­
po muy seguro y sería una lástima que lo lloviese 
á la mitad del camino. S. A. apreció mucho la 
atención de los señores Diputados catalanes, si bien 
como era muy natural, se expresó en términos muy 
acres contra el movimiento de Barcelona; conclu­
yendo con asegurarles, que se equivocaban solemne­
mente los que le suponían miras parecidas á las 
de Napoleón, pues toda su ambición se reducía á 
consolidar la Constitución del año 37 , y tan pron­
to como S. M. la reina salga de minoría, dejar­
la en la plenitud de sus derechos y retirarse S . A. 
á su pueblo á sembrar patatas, mas pobre que an­
tes de ser Regente.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



el df.$cendienle 
de Don Quijote.

1.
Ay catalanes!

Dios os penlone, 
que vá furioso 
nuestro bueo hombre; 
y como cam¡)la 
sus intenciones 
de vuestras tripas 
hará un guisote 
el descendiente 
de Don Quijote.

II.
Nada es Zurbáno 

cuando dá coces, 
si se coteja 
con jPornco el zote.
Si aquel es fiero 
rinoceronte , 
es lo mas malo 
c|ue hay en el orbe 
el descendiente 
de D. Quijite. 

l i l .
El avecliuclw 

no reconoce 
mas ley que el sable!!! 
'J’ieiie bemoles 
el raciocinio
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del barbarote!
Se vé que tieuc 
buenos vigotes

descendientt 
de Don Quijote.

IV .
No doy dos cuartos 

por el cogote 
de cuantos griten 
y se alboroten, 
pues con la espada, 
con los cañones, 
causará estragos 
muertes y horrores 
t i  descendiente 
de Don Quijote

V.
;Oh es muy valiente 

en los salonesl 
Y  el solo es bueno: 
los demas hombres 
todos son pillos, 
todos ladrones. 
Siempre cual perro 
ladra á los pobres 
el descendiente 
de Don Quijote.

V I.
Como haya aceite 

en los faroles,
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es un gran héroe 
Poenco de noche. 
Vete á Barcino!... 
Dios te coronel 
y con sus glorias 
al mundo asombre 
el descendiente 
de Don Quijote.

U O T im A B ,

V a l e n c ia  15 de noviembre.
£1 famoso matachin Buffela, esbirro y confiden­

te intimo de Camacho, se halla preso en las tor­
rea de Serranos, por liaber sido cogido en el acto 
de querer asesinar con un estoque á un ciudadano 
en el Grau. parece que el tal matón amenazó al 
juez de primera instancia al tiempo de recibirle de­
claración. £1 gefe político está empeñado en ponerle 
cu libertad; pero sus deseos se estrellarán contra la 
integridad del juez que entiende en la causa. Vere­
mos si la enchila de la ley cae una vez siquiera 
sobre la, cabeza de un hombre tan criminal.

B a r c e l o n a .
Se lee en el Im parcial del 2ir
Vich,. Manresa, Igualada, Tarragona , Reus 

y Valls se han pronunciado y varios sugetos ofre­
cen sus. servicios á la junta.
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— Se sabe que las tropas del general Van-Halea 

han bajado desde San Feliu de Llobegarfc hácia Sar- 
riá habiendo colocado las avanzadas en la Bonanova.

—A las seis de la tarde se ha instituido la jun­
ta ausiliar consultiva, y ahora que son las siete de 
la noche continúa en sesión.

JM ia de los $ujetos que componen la junta ausiliar.

D. José X ifré , pro¡)ietario. D. José Maluquer 
abogado y propietario. D. Jaime Badia , propietario 
y comerciante. D, Francisco Viñas, propietario y 
comerciante. D. Agustin Yauez, catedrático de far­
macia. D. Tomas Coma, comerciante y fabricante. 
D. Juan Agéll, propietario. D. Juan Monserdá, mer­
cader. El brigadier Moreno de la Peña, militar. Don 
Juan Tomas Alfaro, majistrado. D. Valentín Llozer, 
majistrado y propietario. D. Juan Gucll, comercian­
te. D. Pablo Torrens y Miralda , comerciante. Don 
Valentín Esparó, fabricante y propietario. D. Manuel 
Torrens y Serramalcra , comerciante. D. Macario 
Codonet, mercader y propietario. El marqués de Lió. 
D. Vicente Zulueta, arquitecto. D. Ignacio Sanpons, 
ahogado y propietario. D. Eleodoro Morafa , militar. 
D. Bernardo Muntadas, fabricante y pro|)ietario. Don 
Nicolás Tous, fabricante y propietario. D. Pedro Tar­
rada, médico y propietario. D. Jaime Codina, farma­
céutico. D. Salvador Arólas, mercader.

En la tarde de! 19 fué fusilado Mariano Rincón 
de orden de la junta por habérsele cogido con una 
prenda que había robado. Otros tres detenidos antes
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de instalarse la junta, se pondrán á disposición de 
los jueces de primera instancia.

El 18 se pasaron á los sublevados varios soldados 
y e 19,hicieron lo mismo unos sesenta procedentes 
do la columna de Van-Halen.

La junta de Barcelona publicó con fecha del 
21 una alocución al ejército, desmintiendo los ru­
mores que supone circulados acerca del desacuerdo 

S í r  ® ^ “I"® siniestras
v a S lr  T i “ ¿““t» Hama á los

alientes del ejercito para que se unan á su bandera
ofreciéndoles recursos, respeto y consideraciones 
como a ios individuos de los regimientos de AI- 
mansa. Guadalajara, Africa, América, Saboya y 
otros cuerpos.  ̂ ^

Insertamos á continuación las siguientes pro­
posiciones presentadas en la mesa del congreso por 
^us^autores, y á ias que no dió curso L  s e L

Primera. «Pedimos al congreso que acuerde un 
mensage para rogar ai Regente que no deje Ja 
capital en las actuales circunstancias  ̂

Palacio del congreso 20 de noviembre de 1812 
Vicente Collantes.—Ovejero.—Delzadn r -  

-Fernandez Cano.-V elo - J  .  
dres Bernaldo de Q u i S

La otra está concebida en estos términos- 
Cuando las circunstancias de una nación son

a U España, se necesita un gobierno inte-
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líjente, previsor y pailamentario, y como estamos 
persuadidos de que el actual gabinete no reúne 
estas dotes en el grado necesario, pedimos a! con­
greso se sirva declarar que el ministerio no goza 
la confianza de la nación, cual es preciso para 
superar felizmente las actuales circunstancias.

Palacio del congreso 22 de noviembre de 18'i-2. 
— Alvaro Gil Sanz.— Antonio de Collantes.— Conde 
de las Navas.— Ĵoaquín María López.— Manuel Gar­
cía Uzal.— Joaquín Basols.—Pedro Mata.—José 
María Nocedal.

PUNTOS Y  PRECIOS DE SUSCRICION.

En Ma d bid .  - Se suscribe á este periódico en sn re -  
daceion, callé del Baño,núm. 8, cuarto segundo; en la 
dirección del Panorama Español, plazuela de Sla. Catalina 
de los Donados; en la librería de Cruz, frente al derribo do 
San Felipe; en la de Dcnné, Hidalgo y compañía , calle de 
la Moniern, y en la de la viuda de Razóla, calle de la Con­
cepción Gerónima, ó 8 rs. por un mes y 22 por trimestre.

E n í a s  provincias. Iais punios de suscricion son las 
principales librerías, las administraciones de correos y los- 
demas anunciados por carteles y periódicos , á 10 rs. por 
un mes y 28 por trimestre franco de porte.

Las personas que no puedan suscribirse por medio de 
os comisionados, lo harón direciamenle, renilHendo el im­
pone en una libranza que pedirán en cualquier Estafeta 
dminislracion de correos á favor del director del G uindilla 
j  la dirigirán á su redacción en carta  franqueada.

Las siiscriciooes deben empezar solo desde los dias l.o  y 
13 de ciid." mes.

E ditor Responsable, A. García.

Imprenta de Goindillá.
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